
    

  

    

  

  

  

  

  
  

  

          

Guayaquil, 19 de Febrero del 2019 1) Ene 

Señor 

JAVIER DANILO ZAMORA ESPINOZA 

Ciudad 

De mis consideraciones    

  

   

     

    

Por medio de la presente, cúmpleme informarles que la Junta Sy Ae Agiristas de la 

compañía FAST 8 VIP S.A FEV en sesión celebrada el día de hoy, regotió el Biriofa usted para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por eJaériodo “de” CIN go AÑOS, con 

las atribuciones, deberes y derechos que les confiere La Lóy Jal Sto seció'en su artículo 
27, encontrándose entre otras ejercer la represel egal, judick fy extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario 

La compañía FAST € VIP S.A FEV se constituyó el 8 de agosto del 2013, en virtud de la 

escritura pública autorizada por la Notaria Trigésima de Guayaquil y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 23 de agosto del 2013. 

Atentamente, 

(AE HE los 
ARIAS JIMENEZ LUIS ALBERTO 

C.!; 120459810-4 

SECRETARIO AD- HOC 

Guayaquil, 19 de Febrero del 2019 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor 

compañía FASTACTAR 

Par



  

| s Registro 1 Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 8.010 
FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2019 - 

! HORA DE REPERTORIO:12:35 

  

  

A En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Ao Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FASTSVIP S.A. FSV, a favor de JAVIER DANILO ZAMORA 
ESPINOZA, de fojas 9.034 a 9.037, Registro de Nombramientos número 

2.585. 

' ORDEN: 8010 

PORRA AAA 
OA ILLAS ORFEGYCUALOAVANXDDADA 

DARDO RL UAVUNINVAVAOD 

| UNIRNOS .9béD FIDLOHFOARTDUR 
   

REGISTRADOR 
DEL CANTOYN 

       

  

Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

ES 
REVISADO POR: 

. La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respónsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenot de lo establecido en el Art. f de la Ley del Sistema 

Naciona) de Registro de Datos Públicos. 

| | N* 0549145          
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